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INICIATIVAS 
 

DE LA DIPUTADA ADRIANA MARÍA GUADALUPE 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS GARCÍA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS  

 
La que suscribe, Adriana María Guadalupe 

Espinosa de los Monteros García, diputada federal 
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 
la LXIV Legislatura del Honorable Congreso de la 

Unión, con fundamento en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados, presento a consideración de esta 

soberanía la iniciativa con proyecto de decreto por 
el que se reforman la fracción VII del artículo 105, 

la fracción VI del artículo 106 y la fracción IV del 
artículo 110 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, en materia de discusión en el pleno, al 

tenor de la siguiente:  
 

Exposición de Motivos 

 
La Cámara de Diputados es una de las máximas 

expresiones del parlamento, en él se registran las 
siguientes funciones: 

 

 Legislar para emitir normas de carácter 

general, abstracto que regulan la relación entre 
el gobierno y la ciudadanía. 

 Representar políticamente a la población a 

través de la pluralidad de intereses y la 
representación territorial de los legisladores. 

 Controlar la gestión del Poder Ejecutivo a 
través de instrumentos como solicitudes de 

comparecencia de servidores públicos, 
ratificación de altos nombramientos de 
funcionarios, análisis de la Cuenta Pública. 

 Deliberar en torno a los temas de 
importancia social, política y económica, a 

                                                 
1http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?

ID=107 

través de las asambleas plenarias, a fin de 
contribuir a la toma de decisión política. 

 Crear el marco legal presupuestal para que 
puedan desarrollarse las actividades inherentes 

a la administración pública. 

 Juzgar casos donde servidores públicos 

hayan incurrido en responsabilidades 
administrativas. 

 Fungir como Colegio electoral en caso de 

ausencia del Presidente de la República. 

 Divulgar información de carácter político 

entre la ciudadanía sobre los temas de interés y 
la gestión legislativa. 

 Administrar los asuntos que son propios a la 
esfera del Poder Legislativo.1 

 
En este sentido, la presente iniciativa pretende 

contribuir al proceso de deliberación que se da en 
torno a temas de importancia social, política y 
económica, a través de las discusiones en el pleno.  

 
Por normatividad, los periodos ordinarios de 

sesiones se realizan los martes y jueves de cada 
semana, a partir de las 10 horas, con una duración 
de cinco horas, conforme a una Orden del Día 

preparada con antelación por la Mesa Directiva. 
 
Del mismo modo, por normatividad, se 

reglamenta el mecanismo por el cual se deberá 
desahogar la atención de los asuntos programados.  

 
En este sentido, y sobre las discusiones, el 
Reglamento de la Cámara de Diputados, en el 

Capítulo III, se establece el procedimiento sobre 
las discusiones en el pleno, por lo que la presente 

iniciativa propone reformar algunas de las 
fracciones de los artículos 105, 106 y 110, con el 
objetivo de reestablecer un procedimiento que es 

acorde a las reglas del debate. 
 

El debate, en el contexto parlamentario, se refiere 
a la palabra débat que significa argumentación. En 
cuanto a su significado debate quiere decir 

controversia sobre una cosa entre dos o más 
personas.2   

2https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&sou

rce=web&cd=&ved=2ahUKEwi8mOuCtbLtAhUGO60KH

YKBDh8QFjACegQIBBAC&url=http%3A%2F%2Fwww.
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En este sentido, se han registrado, a lo largo de este 
segundo periodo ordinario, intervenciones en 

tribuna con el objetivo de hablar en pro del 
dictamen sin que haya registro de oradores en 

contra, lo que ha provocado alargar el tiempo de 
intervención, más no de discusión, ya que, como 
se mencionó anteriormente, la discusión es entren 

dos o más personas con un punto de vista 
diferente.  

 
Actualmente, tres artículos en el Reglamento de la 
Cámara de Diputados abordan el tema de las 

intervenciones a favor y en contra en las 
discusiones del pleno, y estos son los siguientes:  

 
Artículo 105.  

 
1. Las discusiones en lo general de las 
iniciativas y minutas que por vencimiento de 
plazos deban pasar al Pleno en sus términos, se 
sujetarán a lo siguiente:  
 

I.Se discutirán y votarán en lo general y 
después en lo particular;  

II. Serán leídos por un Secretario de la Mesa 
Directiva;  

III. Un integrante de cada grupo, en orden 
creciente, de acuerdo a su representatividad 
en la Cámara, y un diputado o diputada 
independiente propuesto entre ellos podrán 
disponer de hasta tres minutos para exponer 
su postura; la Mesa Directiva, previo acuerdo 
con la Junta de Coordinación Política, podrá 
instruir que se elija un solo orador para 
exponer una postura integral de la iniciativa 
o minuta que por vencimiento de plazo hayan 
pasado al Pleno en sus términos, cuando estas 
se sujeten a su discusión en lo general. Lo 
anterior, sin detrimento de que algún 
diputado o diputada quiera hacer uso de la 
palabra respecto a la iniciativa o minuta a 
discusión;  

IV.A continuación, el Presidente formulará una 
lista de oradores en contra y otra a favor;  

V.Los oradores hablarán alternadamente en 
contra y a favor, hasta por tres minutos,  
comenzando por el primero de la lista de 
intervenciones en contra; 

                                                 
diputados.gob.mx%2Fsedia%2Fbiblio%2Fvirtual%2Fdip%

2Fdicc_tparla%2Fd.pdf&usg=AOvVaw1aytI6Bma7_E-

Vp3KrMM5w 

VI.Después de que hubiesen intervenido hasta 
tres oradores de cada la lista, el Presidente 
preguntará al Pleno si el asunto se encuentra 
suficientemente discutido; en caso negativo 
continuará la discusión solo si hubiera 
oradores inscritos, pero el Presidente repetirá 
la pregunta cuando hubiera intervenido un 
orador más de cada lista y así en lo sucesivo. 
Si el Pleno decide que se encuentra 
suficientemente discutido, el Presidente 
anunciará el inicio de la votación nominal, y  

VII.Cuando en las listas a las que hace referencia 
la fracción IV de este artículo, se inscriban 
oradores únicamente para argumentar en un 
solo sentido, ya sea a favor o en contra, se 
admitirán hasta tres oradores que podrán 
hablar hasta por tres minutos y agotada esa 
ronda, el Presidente declarará él término de 
la discusión y el inicio de la votación 
nominal.  

 
Artículo 106.  
 
1. Las discusiones de los dictámenes acerca de 
proposiciones con punto de acuerdo se 
sujetarán a lo siguiente:  
 

I.Se discutirán y votarán en un solo acto;  
II. Sólo en caso de que así́ sea solicitado, el 

Presidente de la Junta Directiva podrá 
exponer los fundamentos del dictamen hasta 
por tres minutos; si el Presidente de la Junta 
Directiva declina hacerlo, podrá 
fundamentarlo un integrante nombrado por la 
mayoría de la comisión;  

III. No se admitirán votos particulares ni 
reservas;  

IV.El Presidente formulará una lista de oradores 
en contra y otra a favor;  

V.Los oradores hablarán alternadamente en 
contra y a favor, hasta por tres minutos, 
comenzando por el primero de la lista de 
intervenciones en contra, y  

VI.Cuando hayan intervenido un orador en 
contra y uno a favor, el Presidente preguntará 
al Pleno si el asunto se encuentra 
suficientemente discutido; de no ser así, 
continuará la discusión con un orador más en 
cada sentido por el mismo tiempo señalado. 
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De considerarse suficientemente discutido, el 
Presidente solicitará a la Secretaría que 
proceda a la votación económica.  

 
Artículo 110. 

 
1. Las reservas se discutirán de la siguiente 
forma: 
 

I. El proponente hará uso de la palabra hasta 
por cinco minutos, para exponer las razones 
que la sustenten; 
II. El Presidente formulará una lista de 
oradores a favor y en contra, quienes podrán 
intervenir hasta por cinco minutos cada uno; 
III. Después de que hubiesen intervenido 
hasta tres oradores de cada la lista, el 
Presidente preguntará al Pleno si el asunto se 
encuentra suficientemente discutido; en caso 
negativo continuará la discusión, solo si 
hubiera oradores inscritos, pero el Presidente 
repetirá la pregunta cuando hubiera 
intervenido un orador más de cada lista y así 
en lo sucesivo; 
IV. Cuando no hubiera oradores en contra, 
podrán hablar hasta dos oradores a favor; 
V. Cuando no hubiera oradores a favor del 
artículo incluido en el proyecto podrán hablar 
hasta 
dos oradores en contra, y 
VI. Cuando no hubiere oradores inscritos, el 
Presidente ordenará que se pase a la 
discusión del siguiente artículo reservado.3 

 
Actualmente, estos artículos establecen el 
procedimiento de participación en el debate de 

acuerdo con el sentido de la moción, a favor o en 
contra, permitiendo siempre que la discusión verse 

en argumentos tanto a favor como en contra del 
tema planteado, sin embargo, cuando no hay 
oradores en contra, se permite hasta tres oradores 

a favor, lo cual no responde a la lógica del debate, 
ya que, si no hay oradores en contra, por lo tanto, 

el asunto tiene consenso y no hay ninguna 
oposición al mismo.  
 

Debido a ello, y con la finalidad de regular 
adecuadamente el debate, la presente inicia t iva 

tiene por objeto proponer que el debate se dé solo 

                                                 
3 Reglamento de la Cámara de Diputados  

si hay posiciones en contra, ya que, si las 
participaciones solo se dan a favor, no es una 

discusión y solo se alarga el tiempo de 
participación. 

 
Para un mayor entendimiento se anexa el cuadro 
comparativo de la propuesta planteada:  

 
Reforma de la fracción VII del artículo 105, la 

fracción VI del artículo 106 y la fracción IV del 

artículo 110, todos del Reglamento de la 

Cámara de Diputados  

 

Texto actual Texto propuesto 
Artículo 105. 
 
1. Las discusiones en lo 
general de las 
iniciativas y minutas 
que por vencimiento de 
plazos deban pasar al 
Pleno en sus términos, 
se sujetarán a lo 
siguiente: 
 
I a la VI… 
 
VII. Cuando en las 
listas a las que hace 
referencia la fracción 
IV de este artículo, se 
inscriban oradores 
únicamente para 
argumentar en un solo 
sentido, ya sea a favor 
o en contra, se 
admitirán hasta tres 
oradores que podrán 
hablar hasta por tres 
minutos y agotada esa 
ronda, el Presidente 
declarará él término de 
la discusión y el inicio 
de la votación nominal.  
 

Artículo 105. 
 
1. Las discusiones en lo 
general de las 
iniciativas y minutas 
que por vencimiento de 
plazos deban pasar al 
Pleno en sus términos, 
se sujetarán a lo 
siguiente: 
 
I a la VI… 
 
VII. Cuando en las 
listas a las que hace 
referencia la fracción 
IV de este artículo, se 
inscriban oradores 
únicamente para 
argumentar a favor, no 

se admitirán 

oradores, cuando solo 
hubiere inscritos 

oradores en contra 
solo podrá hablar dos 
hasta por tres minutos y 
agotada esa ronda, el 
Presidente declarará él 
término de la discusión 
y el inicio de la 
votación nominal. 

Artículo 106. 
 
1. Las discusiones de 
los dictámenes acerca 

Artículo 106. 
 
1. Las discusiones de 
los dictámenes acerca 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/Reg_Diputa

dos_181219.pdf 
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de proposiciones con 
punto de acuerdo se 
sujetarán a lo siguiente: 
I a la V… 
 
VI. Cuando hayan 
intervenido un orador 
en contra y uno a favor, 
el Presidente 
preguntará al Pleno si 
el asunto se encuentra 
suficientemente 
discutido; de no ser así, 
continuará la discusión 
con un orador más en 
cada sentido por el 
mismo tiempo 
señalado. De 
considerarse 
suficientemente 
discutido, el Presidente 
solicitará a la 
Secretaría que proceda 
a la votación 
económica. 

de proposiciones con 
punto de acuerdo se 
sujetarán a lo siguiente: 
I a la V… 
 
VI. Cuando hayan 
intervenido un orador 
en contra y uno a favor, 
el presidente 
preguntará al Pleno si 
el asunto se encuentra 
suficientemente 
discutido; de no ser así, 
continuará la discusión 
con un orador más en 
cada sentido por el 
mismo tiempo 
señalado. De 
considerarse 
suficientemente 
discutido, el Presidente 
solicitará a la 
Secretaría que proceda 
a la votación 
económica. En caso de 

que la lista a las que 

hace referencia la 

fracción IV de este 

artículo, se inscriban 

oradores únicamente 

para argumentar a 
favor, no se 
admitirán.  

Artículo 110. 
 
1. Las reservas se 
discutirán de la 
siguiente forma:  
I a la III…  
 
IV. Cuando no hubiera 
oradores en contra, 
podrán hablar hasta dos 
oradores a favor; 

Artículo 110. 
 
1. Las reservas se 
discutirán de la 
siguiente forma: 
I a la III…  
 
IV. Cuando no hubiera 
oradores en contra, no 
podrán hablar oradores 
a favor; 

 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la 

consideración de esta H. Cámara de Diputados la 
siguiente iniciativa con proyecto de: 

 
 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 105, LA 

FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 106 Y LA 

FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 110, 

TODOS DEL REGLAMENTO DE LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS, EN MATERIA 

DE DISCUSIÓN EN EL PLENO 

 

Único. - Se reforma la fracción VII del artículo 

105, la fracción VI del artículo 106 y la fracción 
IV del artículo 110, todos del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 

 
Artículo 105. 

 
1. Las discusiones en lo general de las iniciat ivas 
y minutas que por vencimiento de plazos deban 

pasar al Pleno en sus términos, se sujetarán a lo 
siguiente: 

 
I a la VI… 
 

VII. Cuando en las listas a las que hace 
referencia la fracción IV de este artículo, se 

inscriban oradores únicamente para argumentar 
a favor, no se admitirán oradores, cuando 

solo hubiere inscritos oradores en contra 

solo podrá́ hablar dos hasta por tres minutos y 
agotada esa ronda, el Presidente declarará el 

término de la discusión y el inicio de la 
votación nominal. 

 

Artículo 106. 
 

1. Las discusiones de los dictámenes acerca de 
proposiciones con punto de acuerdo se sujetarán a 
lo siguiente: 

 
I a la V… 

 
VI. Cuando hayan intervenido un orador en 
contra y uno a favor, el Presidente preguntar á 

al Pleno si el asunto se encuentra 
suficientemente discutido; de no ser así́, 

continuará la discusión con un orador más en 
cada sentido por el mismo tiempo señalado. De 
considerarse suficientemente discutido, el 

Presidente solicitará a la Secretaría que proceda 
a la votación económica. En caso de que la 
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lista a las que hace referencia la fracción IV 

de este artículo, se inscriban oradores  

únicamente para argumentar a favor, no se 

admitirán.  

 
Artículo 110. 
 

1. Las reservas se discutirán de la siguiente 
forma:  

 
I a la III… 
 

IV. Cuando no hubiera oradores en contra, no 
podrán hablar oradores a favor; 

 
Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 
Palacio Legislativo de San Lázaro, 15 de 

diciembre de 2020 
 

Diputada Adriana María Guadalupe Espinosa 

de los Monteros García 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

DE LA DIPUTADA MARÍA WENDY BRICEÑO 

ZULOAGA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR 

LA DISCRIMINACIÓN Y DE LA LEY GENERAL 

PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES  

 
La que suscribe, María Wendy Briceño Zuloaga, 

diputada integrante del Grupo Parlamentario de 
Morena ante la LXIV Legislatura de la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, con 

fundamento en los artículos 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 6, numeral 1, fracción I, 77, 
numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados, somete a consideración del pleno de 

esta Cámara de Diputados la iniciativa con 
proyecto de decreto por el que se reforma la 

fracción III del párrafo segundo del artículo 1, la 
fracción XXVIII del artículo 9 de la Ley Federal 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación, y el 

párrafo primero del artículo 3 de la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en 

materia de orientación sexual e identidad de 
género, al tenor de la siguiente: 
 

Exposición de Motivos 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano en su artículo 1º, primer párrafo, 
manifiesta que “En los Estados Unidos Mexicanos 

todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano”; asimismo, en el párrafo quinto del 
artículo en mención, declara que “Queda 

prohibida toda discriminación motivada por 
origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier 

otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas”. 
 
De igual importancia, encontramos en el artículo 

1° de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, que “Todos los seres humanos nacen 
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libres e iguales en dignidad y derechos”1, así como 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, expresa que “Cada uno de los Estados 
Partes en el presente Pacto se compromete a 

respetar y a garantizar a todos los individuos que 
se encuentren en su territorio y estén sujetos a su 
jurisdicción los derechos reconocidos en el 

presente Pacto, sin distinción alguna de raza, 
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 

otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social”. 

 
De igual forma, en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos expone textualmente 
que “Los Estados partes en esta Convención se 
comprometen a respetar los derechos y libertades 

reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno 
ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 

jurisdicción, sin discriminación alguna por 
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social”. 

También conocemos que el Protocolo de San 
Salvador, en su artículo 3°, nos dice que “Los 
Estados partes en el presente Protocolo se 

comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él se enuncian, sin discriminac ión 

alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición 

económica, nacimiento o cualquier otra condición 
social”. Lo cual nos lleva a la siguiente 

interrogante: ¿Qué es la condición social? Según 
la UNESCO, la condición social se refiere a la 
situación de un individuo en una comunidad en 

relación a los otros miembros de esta comunidad2 , 
y es por ese motivo que buscamos visibilizar las 

diversas orientaciones sexuales, así como la 
identidad y expresión de género, con la finalidad 
de que sean reconocidas y protegidas por los 

ordenamientos jurídicos mexicanos en materia de 

                                                 
1 https://www.un.org/es/universal-declaration-human-

rights/ 
2 

http://vocabularies.unesco.org/browser/thesaurus/es/page/c

oncept6181 

prevención y erradicación de toda forma de 
discriminación.  

 
Las personas con una orientación sexual o 

identidad de género diversa al patrón de 
sexualidad “políticamente correcto”, forman parte 
de un grupo que ha sido vulnerado en la protección 

y ejercicio de sus derechos, de manera constante, 
han sido objeto de innumerables actos 

discriminatorios y siguen siendo víctimas de un 
sistema social heteronormado, que ha ocasionado 
graves transgresiones a los derechos humanos de 

la población de personas lesbianas, gays, 
bisexuales, travestis, transexuales, transgénero, 

intersexuales y queer. 
 
La orientación sexual, según los Principios de 

Yogyakarta, se define como “la capacidad de cada 
persona de sentir una profunda atracción 

emocional, afectiva y sexual por personas de un 
género diferente al suyo, o de su mismo género, o 
de más de un género”. 

 
Asimismo, el documento que contiene los 

Principios de Yogyakarta define la identidad de 
género como “La vivencia interna e individual del 
género tal como cada persona la siente 

profundamente, la cual podría corresponder o no 
con el sexo asignado al momento del nacimiento, 

incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que 
podría involucrar la modificación de la apariencia 
o la función corporal a través de medios médicos, 

quirúrgicos o de otra índole, siempre que la misma 
sea libremente escogida) y otras expresiones de 

género, incluyendo la vestimenta, el modo de 
hablar y los gestos.”3 
 

La expresión de género es la manifestac ión 
externa de los rasgos culturales que permiten 

identificar a una persona como masculina o 
femenina, conforme a los patrones considerados 
propios de cada género por una determinada 

sociedad en un momento histórico determinado. 

3 https://www.refworld.org/cgi-

bin/texis/vtx/rwmain/opendocpdf.pdf?reldoc=y&docid=482

44e9f2 
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Por un lado, la expresión de género se refiere a la 
forma en la que las personas interpretan el género 

de una persona en particular, sin importar cómo 
ella misma se identifique. Por otro lado, la 

identidad de género alude a la manera en que una 
persona se asume a sí misma, independientemente 
de cómo la perciben los demás. 

 
Comúnmente se considera que la expresión de 

género es un espectro en donde un lado está 
ocupado por lo femenino, tradicionalmente 
atribuido a las mujeres, y del otro lado se 

encuentra lo masculino, habitualmente 
relacionado con los hombres. Debemos recordar 

que la expresión de género es independiente del 
sexo biológico, la identidad de género y la 
orientación sexual. 

 
El acrónimo LGBTTTIQ+ tiene como objetivo 

visibilizar las diversas orientaciones sexuales e 
identidades de género, el significado de cada letra 
es el siguiente:  

 
a) Lesbiana: Orientación sexual de las 

mujeres que se sienten atraídas por aquellas del 
mismo sexo. 
b) Gay: Orientación sexual de los hombres que 

se sienten atraídos por aquellos del mismo 
sexo. 

c) Bisexual: Orientación sexual de las 
personas que se sienten atraídas tanto a 
personas de su propio sexo, así como a aquellas 

del sexo opuesto. 
d) Travesti: Expresión de género de una 

persona, generalmente hombre, que se viste y 
se caracteriza como alguien del sexo contrario. 
e) Transexual: Son las personas que usan 

tratamientos médicos, como medicamentos 
hormonales o cirugía, para hacer que su cuerpo 

coincida con su identidad de género. 
f) Transgénero: Son las personas cuya 
identidad de género no coincide con el sexo que 

les fue asignado al nacer.  
g) Intersexual: La intersexualidad es un 

término que se refiere a las variaciones 
corporales de las características sexuales 
(genitales, gónadas, niveles hormonales, 

cromosomas) que se originan durante el 

desarrollo de la diferenciación sexual en la 
etapa embrionaria. 

h) Queer: Conjunto de ideas sobre el género y 
la sexualidad humana que sostiene que los 

géneros, las identidades sexuales y las 
orientaciones sexuales no están esencialmente 
inscritos en la naturaleza biológica humana, 

sino que son el resultado de una construcción 
social, que varía en cada sociedad. 

 
La lucha por la igualdad en materia de derechos 
humanos para todas las personas que forman parte 

de la diversidad sexual, encuentra su fundamento 
en el derecho internacional, y se ha ido integrando 

en los diversos ordenamientos jurídicos 
nacionales, tal es el caso de México que, a través 
de los años, y gracias a la pugna constate de la 

población LGBTTTIQ, se ha avanzado en materia 
de derechos humanos, no discriminación e 

igualdad ante la ley.  
 
Sin embargo, es importante mencionar que, pese 

al avance, los derechos relacionados a la 
orientación sexual y la identidad y expresión de 

género no se limitan a estas cuestiones jurídicas, 
pues se busca que se respeten los derechos 
humanos de todas las personas, sin importar la 

orientación sexual, la identidad y expresión de 
género, puesto que son una manifestac ión 

esencialmente privada de la personalidad humana 
y del derecho al respeto de la vida privada. 
 

El derecho a la vida privada reconoce la esfera del 
individuo creada libremente con base en su 

personalidad, en la que nadie, particular o 
institución estatal, se debe entrometer sin 
autorización. En México, este derecho existe 

desde los primeros textos constitucionales, sin 
embargo, el derecho a la privacidad se ha limitado 

a ser un excelente principio constitucional sin que 
en la vida cotidiana éste se haya trasladado a leyes 
y prácticas que garanticen su respeto para toda la 

población mexicana, en contradicción con los 
estándares internacionales de derechos humanos, 

los cuales, en los últimos años, han presentado un 
fuerte desarrollo a este respecto.  
 

De esa forma, se estableció que todas las personas 
en México tenían derecho a la privacidad, 
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anticipando algunos criterios que han sido 
retomados recientemente por diferentes tribuna les 

internacionales. Por un lado, se consideró que el 
derecho a no sufrir molestias abarca varios 

aspectos que forman el núcleo de la vida privada, 
tales como la persona, la familia, el domicilio, la 
correspondencia y las propiedades. Por otro lado, 

se determinó que este derecho no es absoluto y 
puede ser limitado por el Estado mediante una 

orden escrita fundada, motivada y emitida por la 
autoridad competente. 
 

La redacción del artículo 16 de la Constitución de 
1857 ha quedado plasmada en los sucesivos textos 

constitucionales mexicanos, sin embargo, el 
derecho a la vida privada está débilmente 
reglamentado en la legislación secundaria. Más 

aún, a lo largo de la historia el derecho a la vida 
privada no ha sido garantizado para toda la 

población mexicana, puesto que sectores 
socialmente vulnerables han sido 
sistemáticamente excluidos del goce de este 

derecho. Ejemplo de ello es la falta de protección 
jurídica que sufren las personas transexuales, al no 

ser reconocidas por la normativa con base en su 
identidad sexual, siendo este uno de los aspectos 
más íntimos y privados de los seres humanos.4 

 
De igual importancia, el derecho a la igualdad es 

un derecho fundamental para las mujeres y 
hombres, según la Corte Interamericana, desde la 
perspectiva de los derechos humanos, la igualdad 

no se refiere a la semejanza de capacidades y 
méritos o a cualidades físicas de los seres 

humanos, sino que es un derecho humano 
autónomo. Este derecho, tal como ha quedado 
plasmado en la casi totalidad de instrumentos 

legales de derechos humanos, no es descriptivo de 
la realidad, es decir, no se presenta en términos de 

ser, sino de deber ser. Es más, la gran innovac ión 
introducida por la doctrina de los derechos 
humanos es haber hecho del principio de igualdad 

una norma jurídica. Esto quiere decir que la 
igualdad no es un hecho, sino un valor establecido 

precisamente ante el reconocimiento de la 
diversidad humana.5 
 

                                                 
4 https://www.corteidh.or.cr/tablas/r25284.pdf 

Si no hay igualdad surge un fenómeno social que 
vulnera la dignidad, los derechos humanos y las 

libertades fundamentales de las personas: la 

discriminación. La Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación define el concepto 
como “Toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia que, por acción u omisión, con 

intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o resultado 

obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando se base en 

uno o más de los siguientes motivos: el origen 
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el 

sexo, el género, la edad, las discapacidades, la 
condición social, económica, de salud o jurídica, 
la religión, la apariencia física, las características 

genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la 
lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la 

identidad o filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o 

cualquier otro motivo; También se entenderá 
como discriminación la homofobia, misoginia, 

cualquier manifestación de xenofobia, 
segregación racial, antisemitismo, así como la 
discriminación racial y otras formas conexas de 

intolerancia”. 
 

La discriminación hacia las personas lesbianas, 
gays, bisexuales, travestis, transexua les, 
transgénero, intersexuales y queer, tienen como 

grave consecuencia el resultado de violenc ias 
“homofóbicas”, “lesbofóbicas”, “bifóbicas” y 

“transfóbicas”, que tienen como secuela la 
privación de la vida de las personas de la 
población LGBTTTIQ, bajo un contexto de odio o 

desprecio, por el simple hecho de poseer una 
orientación sexual diferente a la “comúnmente” 

aceptada, o una identidad y expresión de género 
diversa. 
 

En México una de cada cinco personas de 18 años 
y más declaró haber sido discriminada en el último 

5 https://www.corteidh.or.cr/tablas/a22083.pdf 
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año (Encuesta Nacional Sobre Discriminación, 

Enadis, 2017)6. 

 
El 20.2% de la población de 18 años y más declaró 

haber sido discriminada en el último año por 
alguna característica o condición personal, tono de 
piel, manera de hablar, peso o estatura, forma de 

vestir o arreglo personal, clase social, lugar donde 
vive, creencias religiosas, sexo, edad y orientación 

sexual. 
 
Las personas lesbianas, gay, bisexuales, trans e 

intersexuales (LGBTI) enfrentan obstáculos 
sustantivos en el ejercicio de todo tipo de 

derechos. En el acceso a la educación, al empleo o 
a la salud, e incluso en el mismo proceso de 
desarrollo de la identidad, las personas que tienen 

una orientación sexual, identidad o expresión de 
género, o características sexuales diversas 

encuentran barreras motivadas por prejuicios 
sociales u omisiones legales.  
 

Generalmente dichos prejuicios provienen de la 
valoración positiva que se da a la 

heterosexualidad, así como a la presunta 
congruencia que se cree debería existir entre la 
identidad de género de una persona y el sexo que 

le fue asignado al nacer, o bien a las características 
corporales que se consideran “normales”.  

 
En ocasiones esto contribuye a casos de violenc ia 
que pueden terminar con la vida de las personas. 

La discriminación por orientación sexual, 
identidad y expresión de género, y características 

sexuales diversas tiene una naturaleza estructura l. 7 
 
Los efectos de la discriminación hacia la 

población de la diversidad sexual están asociados 
con los discursos de odio que se reproducen dentro 

de la sociedad, pero, ¿qué entendemos por 
discurso de odio? Según la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos no existe una única 

definición aceptada, y es que expresiones y 

                                                 
6 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletine

s/2018/EstSociodemo/ENADIS2017_08.pdf 

manifestaciones que incitan al odio y la 
intolerancia pueden ser difíciles de identificar. El 

discurso de odio se basa en argumentos dispares, 
adopta expresiones diversas y adquiere diferentes 

niveles de gravedad, desde manifestaciones 
difamatorias hasta discursos que llaman 
abiertamente a la violencia.8 

 
El discurso de odio en algunas ocasiones suele 

justificarse con el derecho de todas las personas a 
expresarse de manera libre, una libertad que no es 
absoluta y está limitada cuando se enfrenta con 

otros derechos como la igualdad, o la dignidad de 
la persona. 

 
Por otro lado, y en base al análisis de lo 
anteriormente expuesto, entendemos que un 

crimen de odio, como su nombre lo dice, es 
cualquier delito que sea producido a raíz de un 

prejuicio en relación al sentido de pertenencia de 
la víctima a un grupo vulnerable, que sea sesgado 
por su raza, nacionalidad, orientación sexual, 

género o creencia religiosa. La finalidad de los 
crímenes de odio es ocasionar miedo y originar 

daños psicológicos y físicos, mismos que pueden 
ocasionar la muerte de la víctima y generalmente 
están asociados a los discursos de odio que son 

reproducidos en la sociedad. 
 

El Centro por la Justicia y el Derecho 
Internacional, en su diagnóstico de crímenes de 
odio motivados por la orientación sexual e 

identidad de género en Costa Rica, Honduras y 
Nicaragua, ha definido el crimen de odio de la 

siguiente forma:  
 

Todo acto doloso, generalmente realizado con 

saña, que incluye, pero no se limita a: 

violaciones del derecho a la vida, a la 

integridad personal; el cual tiene la intención 

de causar daños graves o muerte de la víctima, 

basando la agresión en el rechazo, 

intolerancia, desprecio, odio y/o 
discriminación hacia un grupo en situación de 

7 

http://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina

&id=145&id_opcion=48&op=48 
8 https://www.idhc.org/es/formacion/derechos -humanos-y-

discurso-del-odio.php 
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vulnerabilidad, en este caso siendo este grupo 

la población Lésbica, Gay, Bisexual, 

Transexual e Intersexual. 

 

Hay una exteriorización de voluntad con el objeto 
de agredir a una persona vulnerable y, por último, 

existe un motivo manifiesto: odio, desprecio, entre 
otros. 

 
En determinados contextos las personas con una 
orientación sexual diferente se enfrentan a 

múltiples obstáculos que menoscaban, en razón de 
su orientación sexual o identidad de género, el 

derecho al trabajo, a la protección social, a la 
educación y/o a una vivienda adecuada, y en 
muchas ocasiones hasta su derecho a la vida. 

 
Por lo cual, los Estados deben de caminar en el 

respeto absoluto de las personas que detentan una 
orientación sexual y una identidad de género 
particular. Es necesario que, a la fecha, los Estados 

a través de su sociedad logren comprender que las 
personas que detentan una orientación sexual e 

identidad de género son personas, y como tal 
deben ser respetados. 
 

Sin embargo, México sigue siendo un país que 
discrimina a la población por su orientación sexual 

y por identidad de género. Según cifras de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH) y del Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación de la Ciudad de México 
(COPRED) reportan que más del 50% de la 

comunidad LGBTI en el país apela a la 
discriminación que vive.9 
 

México es el segundo lugar del mundo con la tasa 
más alta de transfeminicidios, solo por detrás de 

Brasil, señala Transgender Europe. Según reporta 
la organización Letra Ese, entre 2013 y 2018, hubo 
473 homicidios de personas LGBT+ en México, 

261 eran mujeres trans. Entre 2008 y 2019, el 78% 
de los asesinatos de personas trans en el mundo se 

cometieron en América Latina: 2.608, señala el 

                                                 
9https://www.dgcs.unam.mx/boletin/bdboletin/2019_341.ht

ml 
10 

https://verne.elpais.com/verne/2020/06/28/mexico/1593358

995_407620.html 

Observatorio de asesinatos trans de 
Transrespect.org. La esperanza de vida media de 

esta parte de la población no supera los 35 años.10 
 

En el último lustro, el periodo que va de 2015 al 
2019, al menos 441 personas LGBT fueron 
víctimas de violencia homicida. El 2019 fue el año 

más violento del quinquenio, con un aumento de 
27% con respecto a la cifra del año anterior y se 

colocó muy por encima del promedio de 88 
homicidios de personas LGBT al año en ese 
periodo de tiempo, lo que confirma la tendencia 

ascendente de este tipo de violencia extrema 
motivada por el prejuicio hacia las diversidades 

sexuales y de identidades de género.11 
 
En México no hay un registro oficial sobre estos 

delitos, por lo que en 2019 activistas crearon un 
observatorio nacional conformado por 

organizaciones locales de 10 entidades que, 
considerando tan solo esos territorios, ha 
registrado al menos 209 asesinatos desde 2014 

hasta mayo de 2020. En este año, con todo y 

confinamiento por la pandemia de COVID-19, 

van 25 casos, más de uno a la semana. Aunque  

se calcula que por cada registro hay una cifra 

negra de otros tres casos que quedan 

invisibilizados.12 
 

Todas las personas tenemos derechos a ser tratadas 
de manera igualitaria, sin ser discriminadas, 
debido a que son derechos fundamentales que 

adquirimos por el sólo hecho de ser personas, sin 
importar cual es nuestro origen étnico, el género, 

la orientación sexual, la identidad de género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, el 

estado civil o cualquier otra, es obligación del 
Estado, brindar la seguridad jurídica para que 

todas las personas sean con dignidad y respeto, y 
con igualdad de oportunidades en los ámbitos 
familiares, laborales, escolares, comunitarios e 

institucionales. 

11 http://www.letraese.org.mx/ 
12 https://www.animalpolitico.com/2020/06/asesinatos -lgbt-

crimenes-odio-observatorio/ 
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La heteronormatividad 

 

Los avances logrados en la visibilización de dichas 
identidades han expuesto cómo la división binaria 

marca el pensamiento dicotómico de occidente, 
define también y de manera más contundente una 
percepción de la realidad basada en los roles de 

género, masculino-femenino, que ha determinado 
históricamente toda una perspectiva de la realidad, 

exponiendo como constructos culturales a los 
sistemas normativos, los cuales refuerzan dicha 
división binaria heterosexual que excluye 

cualquier otras diversidad o diferencia como 
posibilidad de vida o de organización. La 

normalización de la sexualidad humana incrustada 
en reglas de carácter social, médico, religioso, 
moral, político, jurídico —conocida como 

heteronormatividad—, ha permanecido 
prácticamente inmutable en regiones como 

América Latina, en donde una mirada monolít ica 
y única regula la vida de sus habitantes, a partir de 
la dictada por la religión, que desde la conquista 

definió una regulación de los cuerpos de los seres 
humanos, y de los roles de género, favoreciendo la 

exclusión de lo considerado diferente, y erigiendo 
la construcción del enemigo en lo otro y todo 
aquello que significa distinto a si misma/o, es 

decir; las alteridades. 
 

Desde la perspectiva jurídica, también marcada 
por la influencia de las religiones, generó la 
prohibición de la que derivan las sanciones 

impuestas a aquellas identidades que salen de la 
“heteronorma”, y marcaron una mirada en la que 

sigue prevaleciendo una relación del pensamiento 
que de manera consiente e inconsciente amalgama 
los conceptos de “pecado” y “delito”, a partir de 

una doctrina moral religiosa y no desde una 
perspectiva positivista.13 

 
En México y Latinoamérica el mandato social de 
género de las personas se alinea con el sexo 

asignado al nacer y se considera que esa condición 

                                                 
13 González Barreda, María del Pilar. “Diversidades. 

Enseñanza transversal en Bioética y Bioderecho”, Instituto 

de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2019. 
14 Consejo Nacional para Prevenir y Erradicar la 

Discriminación, Conapred, 2018. 

es la única aceptable, a esta expectativa se le 
conoce con el nombre de cisnormatividad.14 

 
Los estudios sobre las diversidades sexo-genéricas 

conllevan a una estrecha vinculación con las 
teorías feministas y los estudios de género; 
partiendo del género como construcción social y 

cultural de la diferencia y una referencia 
fundamental, a través de la cual los seres humanos 

se identifican a sí mismos, piensan y organizan su 
actividad y su actuación en la sociedad y la vida 
diaria. En otras palabras, el género es visto como 

un elemento constitutivo de las relaciones sociales 
y culturales basadas en diferencias preconcebidas 

entre los sexos, y también una forma de significar 
relaciones de poder y de jerarquía. En este 
contexto, los estudios sobre diversidad sexual se 

han enfocado en: 
 

a) El énfasis en el sexo y la sexualidad como 
categorías de análisis; 
b) La importancia del análisis de los 

significados sexuales en la producción cultura l 
y en los discursos y prácticas vinculados con el 

sexo; 
c) La consideración de los problemas sociales 
relacionados con la liberación sexual, la 

libertad personal, la dignidad, la igualdad y los 
derechos humanos, [poniendo el acento en la 

diversidad de géneros y las comunidades 
LGBTQI] 
d) La trascendencia del análisis sobre la 

homofobia y el heterosexismo como prácticas 
ideológicas e institucionales de privilegio 

heterosexual.15 
 
Por otra parte, este asunto nos permite introduc ir 

la sexualidad como asunto directamente 
relacionado con el género, ya que desde la noción 

hegemónica de la masculinidad y la feminidad se 
presenta un único modelo de sexualidad permitido 
a través del cual se definen las prácticas, los 

deseos, las creencias y las actitudes legítimamente 

15 González Barreda, María del Pilar. “Diversidades. 

Enseñanza transversal en Bioética y Bioderecho”, Instituto 

de Investigaciones Jurídicas, UNAM, México, 2019. 
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validadas. En otras palabras, la feminidad y la 
masculinidad hegemónica conllevan consigo un 

discurso heteronormativo.16 
 

Es evidente que las normas derivadas del sistema 
sexo/género, comenzando por el esquema 
heteronormativo que se observa como normal en 

la sociedad, no pueden ser impuestos desde una 
perspectiva heteronormativa, cuando la misma 

ciencia no prueba que existen más posibilidades de 
diversidades sexo-genéricas de las que somos 
capaces de imaginar. La ciencia comprueba que la 

norma tendría que ser la posibilidad tanto social, 
cultural y legal de vivir libremente nuestra 

sexualidad, los únicos límites a este ejercicio de 
libertad deben ser los que la misma persona 
considera necesarios para alcanzar su desarrollo y 

realización personal. En ese sentido queda claro 
que la sexualidad de los seres humanos no puede 

ni debe ser puesta a consenso, se trata de un 
derecho intrínseco a la persona, en tanto ser 
humano. 

 
Los derechos de las diversidades son derechos 

humanos, por lo que es importante continuar 
construyendo estrategias que permitan 
reconfigurar los sistemas normativos y propiciar la 

inclusión de las personas que históricamente han 
sido excluidas por las diferencias sexogenéricas. 

En el plano jurídico se requiere reconfigurar las 
normas que sólo otorgan derechos a quienes 
conforman el orden binario de género 

heterosexual y ampliar la protección jurídica 
teniendo como base el derecho a la igualdad, a la 

libertad y a la no discriminación.17 
 
Por ello, la presente iniciativa propone reformar la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación y la Ley General para la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, con el objeto de 
prohibir toda discriminación motivada por la 
orientación sexual y la identidad de género. 

Los cambios propuestos son los siguientes: 
 

                                                 
16 Ventura, Rafael. “La sexualidad mediada: Estudio de la 

heteronormatividad en los informativos de la 

Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación 

Texto Vigente Propuesta de 

Reforma 
Artículo 1.- Las 
disposiciones de esta 
Ley son de orden 
público y de interés 
social. El objeto de la 
misma es prevenir y 
eliminar todas las 
formas de 
discriminación que se 
ejerzan contra 
cualquier persona en 
los términos del 
Artículo 1 de la 
Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 
promover la igualdad 
de oportunidades y de 
trato. 
 
Para los efectos de esta 
ley se entenderá por: 
 
I. Ajustes razonables: 
Las modificaciones y 
adaptaciones 
necesarias y adecuadas 
en la infraestructura y 
los servicios, que al 
realizarlas no 
impongan una carga 
desproporcionada o 
afecten derechos de 
terceros, que se aplican 
cuando se requieran en 
un caso particular, para 
garantizar que las 
personas gocen o 
ejerzan sus derechos en 
igualdad de 
condiciones con las 
demás; 
 
II. Consejo: El 
Consejo Nacional para 

Artículo 1.- Las 
disposiciones de esta 
Ley son de orden 
público y de interés 
social. El objeto de la 
misma es prevenir y 
eliminar todas las 
formas de 
discriminación que se 
ejerzan contra 
cualquier persona en 
los términos del 
Artículo 1 de la 
Constitución Política 
de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 
promover la igualdad 
de oportunidades y de 
trato. 
 
Para los efectos de esta 
ley se entenderá por: 
 
I. ...; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
II. ...; 
 

comunicación”, Universitat Pompeu Fabra, Barcelona, 

2013. 
17 Ibídem, pp.45. 
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Prevenir la 
Discriminación; 
 
III.Discriminación: 
Para los efectos de esta 
ley se entenderá por 
discriminación toda 
distinción, exclusión, 
restricción o 
preferencia que, por 
acción u omisión, con 
intención o sin ella, no 
sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga 
por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, 
impedir, menoscabar o 
anular el 
reconocimiento, goce o 
ejercicio de los 
derechos humanos y 
libertades, cuando se 
base en uno o más de 
los siguientes motivos: 
el origen étnico o 
nacional, el color de 
piel, la cultura, el sexo, 
el género, la edad, las 
discapacidades, la 
condición social, 
económica, de salud o 
jurídica, la religión, la 
apariencia física, las 
características 
genéticas, la situación 
migratoria, el 
embarazo, la lengua, 
las opiniones, las 
preferencias sexuales, 
la identidad o filiación 
política, el estado civil, 
la situación familiar, 
las responsabilidades 
familiares, el idioma, 
los antecedentes 
penales o cualquier 
otro motivo; 
 
También se entenderá 
como discriminación la 
homofobia, misoginia, 
cualquier 
manifestación de 

 
 
 
III.Discriminación: 
Para los efectos de esta 
ley se entenderá por 
discriminación toda 
distinción, exclusión, 
restricción o 
preferencia que, por 
acción u omisión, con 
intención o sin ella, no 
sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga 
por objeto o resultado 
obstaculizar, restringir, 
impedir, menoscabar o 
anular el 
reconocimiento, goce o 
ejercicio de los 
derechos humanos y 
libertades, cuando se 
base en uno o más de 
los siguientes motivos: 
el origen étnico o 
nacional, el color de 
piel, la cultura, el sexo, 
el género, la 

orientación sexual, la 

identidad y expresión 
de género, la edad, las 
discapacidades, la 
condición social, 
económica, de salud o 
jurídica, la religión, la 
apariencia física, las 
características 
genéticas, la situación 
migratoria, el 
embarazo, la lengua, 
las opiniones, la 
identidad o filiación 
política, el estado civil, 
la situación familiar, 
las responsabilidades 
familiares, el idioma, 
los antecedentes 
penales o cualquier 
otro motivo; 
 
También se entenderá 
como discriminación la 
homofobia, misoginia, 

xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, 
así como la 
discriminación racial y 
otras formas conexas 
de intolerancia; 
 
 
 
 
IV. Diseño 
universal: Se entenderá 
el diseño de productos, 
entornos, programas y 
servicios que puedan 
utilizar todas las 
personas, en la mayor 
medida posible, sin 
necesidad de 
adaptación ni diseño 
especializado; 
 
V. Estatuto: El 
Estatuto Orgánico del 
Consejo Nacional para 
Prevenir la 
Discriminación; 
 
VI. Igualdad real de 
oportunidades: Es el 
acceso que tienen las 
personas o grupos de 
personas al igual 
disfrute de derechos, 
por la vía de las normas 
y los hechos, para el 
disfrute de sus 
derechos; 
 
VII. Ley: La Ley 
Federal para Prevenir y 
Eliminar la 
Discriminación; 
 
VIII. Poderes públicos 
federales: Las 
autoridades, 
dependencias y 
entidades del Poder 
Ejecutivo Federal, de 
los Poderes Legislativo 
y Judicial y los 
organismos 

cualquier 
manifestación de 
xenofobia, segregación 
racial, antisemitismo, 
así como la 
discriminación racial y 
otras formas conexas 
de intolerancia; 
 
IV. a X. ...  
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constitucionales 
autónomos; 
 
IX. Programa: El 
Programa Nacional 
para la Igualdad y no 
Discriminación, y 
 
X. Resolución por 
disposición: 
Resolución emitida por 
el Consejo, con 
carácter vinculante, por 
medio de la cual se 
declara que se acreditó 
una conducta o práctica 
social discriminatoria, 
y por tanto, de manera 
fundada y motivada se 
imponen medidas 
administrativas y de 
reparación a quien 
resulte responsable de 
dichas conductas o 
prácticas. 

Artículo 9.- (Se deroga 
el anterior párrafo 
primero y se recorren 
los demás en su orden) 
 
Con base en lo 
establecido en el 
artículo primero 
constitucional y el 
artículo 1, párrafo 
segundo, fracción III 
de esta Ley se 
consideran como 
discriminación, entre 
otras: 
 
I. Impedir el acceso o la 
permanencia a la 
educación pública o 
privada, así como a 
becas e incentivos en 
los centros educativos; 
 
II. Establecer 
contenidos, métodos o 
instrumentos 
pedagógicos en que se 
asignen papeles 

Artículo 9.- (Se deroga 
el anterior párrafo 
primero y se recorren 
los demás en su orden) 
 
Con base en lo 
establecido en el 
artículo primero 
constitucional y el 
artículo 1, párrafo 
segundo, fracción III 
de esta Ley se 
consideran como 
discriminación, entre 
otras: 
 
I. a XXVII. ...; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

contrarios a la igualdad 
o que difundan una 
condición de 
subordinación; 
 
III. Prohibir la libre 
elección de empleo, o 
restringir las 
oportunidades de 
acceso, permanencia y 
ascenso en el mismo; 
 
IV. Establecer 
diferencias en la 
remuneración, las 
prestaciones y las 
condiciones laborales 
para trabajos iguales; 
 
V. Limitar el acceso y 
permanencia a los 
programas de 
capacitación y de 
formación profesional; 
 
VI. Negar o limitar 
información sobre 
derechos sexuales y 
reproductivos o 
impedir el libre 
ejercicio de la 
determinación del 
número y 
espaciamiento de los 
hijos e hijas; 
 
VII. Negar o 
condicionar los 
servicios de atención 
médica, o impedir la 
participación en las 
decisiones sobre su 
tratamiento médico o 
terapéutico dentro de 
sus posibilidades y 
medios; 
 
VIII. Impedir la 
participación en 
condiciones equitativas 
en asociaciones civiles, 
políticas o de cualquier 
otra índole; 
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IX. Negar o 
condicionar el derecho 
de participación 
política y, 
específicamente, el 
derecho al sufragio 
activo o pasivo, la 
elegibilidad y el acceso 
a todos los cargos 
públicos, así como la 
participación en el 
desarrollo y ejecución 
de políticas y 
programas de 
gobierno, en los casos 
y bajo los términos que 
establezcan las 
disposiciones 
aplicables; 
 
X. Impedir el ejercicio 
de los derechos de 
propiedad, 
administración y 
disposición de bienes 
de cualquier otro tipo; 
 
XI. Impedir o limitar el 
acceso a la procuración 
e impartición de 
justicia; 
 
XII. Impedir, negar o 
restringir el derecho a 
ser oídos y vencidos, a 
la defensa o asistencia; 
y a la asistencia de 
personas intérpretes o 
traductoras en los 
procedimientos 
administrativos o 
judiciales, de 
conformidad con las 
normas aplicables; así 
como el derecho de las 
niñas y niños a ser 
escuchados; 
 
XIII. Aplicar cualquier 
tipo de uso o costumbre 
que atente contra la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

igualdad, dignidad e 
integridad humana; 
 
XIV. Impedir la libre 
elección de cónyuge o 
pareja; 
 
XV. Promover el odio 
y la violencia a través 
de mensajes e 
imágenes en los 
medios de 
comunicación; 
 
XVI. Limitar la libre 
expresión de las ideas, 
impedir la libertad de 
pensamiento, 
conciencia o religión, o 
de prácticas o 
costumbres religiosas, 
siempre que éstas no 
atenten contra el orden 
público; 
 
XVII. Negar asistencia 
religiosa a personas 
privadas de la libertad, 
que presten servicio en 
las fuerzas armadas o 
que estén internadas en 
instituciones de salud o 
asistencia; 
 
XVIII. Restringir el 
acceso a la 
información, salvo en 
aquellos supuestos que 
sean establecidos por 
las leyes nacionales e 
instrumentos jurídicos 
internacionales 
aplicables; 
 
XIX. Obstaculizar las 
condiciones mínimas 
necesarias para el 
crecimiento y 
desarrollo integral, 
especialmente de las 
niñas y los niños, con 
base al interés superior 
de la niñez; 
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XX. Impedir el acceso 
a la seguridad social y a 
sus beneficios o 
establecer limitaciones 
para la contratación de 
seguros médicos, salvo 
en los casos que la ley 
así lo disponga; 
 
XXI. Limitar el 
derecho a la 
alimentación, la 
vivienda, el recreo y 
los servicios de 
atención médica 
adecuados, en los casos 
que la ley así lo prevea; 
 
XXII. Impedir el 
acceso a cualquier 
servicio público o 
institución privada que 
preste servicios al 
público, así como 
limitar el acceso y libre 
desplazamiento en los 
espacios públicos; 
 
XXII. Bis. La falta de 
accesibilidad en el 
entorno físico, el 
transporte, la 
información, 
tecnología y 
comunicaciones, en 
servicios e 
instalaciones abiertos 
al público o de uso 
público; 
 
XXII. Ter. La 
denegación de ajustes 
razonables que 
garanticen, en igualdad 
de condiciones, el goce 
o ejercicio de los 
derechos de las 
personas con 
discapacidad; 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

XXIII. Explotar o dar 
un trato abusivo o 
degradante; 
 
XXIV. Restringir la 
participación en 
actividades deportivas, 
recreativas o 
culturales; 
 
XXV. Restringir o 
limitar el uso de su 
lengua, usos, 
costumbres y cultura, 
en actividades públicas 
o privadas, en términos 
de las disposiciones 
aplicables; 
 
XXVI. Limitar o negar 
el otorgamiento de 
concesiones, permisos 
o autorizaciones para el 
aprovechamiento, 
administración o 
usufructo de recursos 
naturales, una vez 
satisfechos los 
requisitos establecidos 
en la legislación 
aplicable; 
 
XXVII. Incitar al odio, 
violencia, rechazo, 
burla, injuria, 
persecución o la 
exclusión; 
 
XXVIII. Realizar o 
promover violencia 
física, sexual, o 
psicológica, 
patrimonial o 
económica por la edad, 
género, discapacidad, 
apariencia física, forma 
de vestir, hablar, 
gesticular o por asumir 
públicamente su 
preferencia sexual, o 
por cualquier otro 
motivo de 
discriminación; 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XXVIII. Realizar o 
promover violencia 
física, sexual, o 
psicológica, 
patrimonial o 
económica por la edad, 
género, orientación 

sexual, identidad y 
expresión de género, 
discapacidad, 
apariencia física, forma 
de vestir, hablar, 
gesticular, o por 
cualquier otro motivo 
de discriminación; 
 
XXIX. a XXXIV. ... 
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XXIX. Estigmatizar o 
negar derechos a 
personas con 
adicciones; que han 
estado o se encuentren 
en centros de reclusión, 
o en instituciones de 
atención a personas 
con discapacidad 
mental o psicosocial; 
 
XXX. Negar la 
prestación de servicios 
financieros a personas 
con discapacidad y 
personas adultas 
mayores; 
 
XXXI. Difundir sin 
consentimiento de la 
persona agraviada 
información sobre su 
condición de salud; 
 
XXXII. Estigmatizar y 
negar derechos a 
personas con 
VIH/SIDA; 
 
XXXIII. Implementar 
o ejecutar políticas 
públicas, programas u 
otras acciones de 
gobierno que tengan un 
impacto desventajoso 
en los derechos de las 
personas, y 
 
XXXIV. En general 
cualquier otro acto u 
omisión 
discriminatorio en 
términos del artículo 1, 
párrafo segundo, 
fracción III de esta 
Ley. 

 
 

 
 

Ley General para la Igualdad entre Mujeres 

y Hombres 

Texto Vigente Propuesta de 

Reforma 
Artículo 3.- Son 
sujetos de los derechos 
que establece esta Ley, 
las mujeres y los 
hombres que se 
encuentren en territorio 
nacional, que por razón 
de su sexo, 
independientemente de 
su edad, estado civil, 
profesión, cultura, 
origen étnico o 
nacional, condición 
social, salud, religión, 
opinión o 
discapacidad, se 
encuentren con algún 
tipo de desventaja ante 
la violación del 
principio de igualdad 
que esta Ley tutela. 
 
 
 
La trasgresión a los 
principios y programas 
que la misma prevé 
será sancionada de 
acuerdo a lo dispuesto 
por la Ley Federal de 
Responsabilidades de 
los Servidores Públicos 
y, en su caso, por las 
Leyes aplicables de las 
Entidades Federativas, 
que regulen esta 
materia. 

Artículo 3.- Son 
sujetos de los derechos 
que establece esta Ley, 
las mujeres y los 
hombres que se 
encuentren en territorio 
nacional, que por razón 
de su sexo, 
independientemente de 
su edad, orientación 

sexual, identidad y 

expresión de género, 
estado civil, profesión, 
cultura, origen étnico o 
nacional, condición 
social, salud, religión, 
opinión o 
discapacidad, se 
encuentren con algún 
tipo de desventaja ante 
la violación del 
principio de igualdad 
que esta Ley tutela. 
 
La trasgresión a los 
principios y programas 
que la misma prevé 
será sancionada de 
acuerdo a lo dispuesto 
por la Ley Federal de 
Responsabilidades de 
los Servidores Públicos 
y, en su caso, por las 
Leyes aplicables de las 
Entidades Federativas, 
que regulen esta 
materia. 

 

Todos los seres humanos son personas iguales ante 
la ley con independencia de su orientación sexual 
o identidad y expresión de género, y gozan de los 

derechos y libertades que se derivan de la dignidad 
inherente a la persona humana, así como de la 

igual protección de la ley sin discriminación. 
 
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento 

en las disposiciones invocadas en el proemio de 
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este escrito, someto a consideración del pleno la 
siguiente iniciativa con proyecto de: 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 

LA FRACCIÓN III DEL PÁRRAFO 

SEGUNDO DEL ARTÍCULO 1, LA 

FRACCIÓN XXVIII DEL ARTÍCULO 9 DE 

LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y 

ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN; Y EL 

PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 3 DE 

LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES 

 

Primero. – Se reforman la fracción III del párrafo 

segundo del artículo 1 y la fracción XXVIII del 
artículo 9 de la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, para quedar como 

sigue: 
 

Artículo 1.- … 
… 
I. ... 

II. ... 
III. Discriminación: Para los efectos de esta 

ley se entenderá por discriminación toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia 
que, por acción u omisión, con intención o sin 

ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y 
tenga por objeto o resultado obstaculizar, 

restringir, impedir, menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y libertades, cuando se base 

en uno o más de los siguientes motivos: el 
origen étnico o nacional, el color de piel, la 

cultura, el sexo, el género, la orientación 

sexual, la identidad y expresión de género, la 
edad, las discapacidades, la condición social, 

económica, de salud o jurídica, la religión, la 
apariencia física, las características genéticas, 

la situación migratoria, el embarazo, la lengua, 
las opiniones, la identidad o filiación política, 
el estado civil, la situación familiar, las 

responsabilidades familiares, el idioma, los 
antecedentes penales o cualquier otro motivo; 

También se entenderá como discriminación la 
homofobia, misoginia, cualquier manifestac ión 
de xenofobia, segregación racial, 

antisemitismo, así como la discriminac ión 
racial y otras formas conexas de intolerancia; 

IV. a X. ... 

 

Artículo 9.- … 
… 

I. a XXVII. ...; 
XXVIII. Realizar o promover violencia física, 
sexual, o psicológica, patrimonial o económica 

por la edad, género, orientación sexual, 

identidad y expresión de género, 

discapacidad, apariencia física, forma de vestir, 
hablar, gesticular, o por cualquier otro motivo 
de discriminación; 

XXIX. a XXXIV. ... 
 

Segundo. – Se reforma el párrafo primero del 
artículo 3 de la Ley General para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3.- Son sujetos de los derechos que 

establece esta Ley, las mujeres y los hombres que 
se encuentren en territorio nacional, que por razón 
de su sexo, independientemente de su edad, 

orientación sexual, identidad y expresión de 

género, estado civil, profesión, cultura, origen 

étnico o nacional, condición social, salud, religión, 
opinión o discapacidad, se encuentren con algún 
tipo de desventaja ante la violación del princip io 

de igualdad que esta Ley tutela. 
… 

 

Transitorio 

 

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 15 de 

diciembre de 2020 
 

Diputada María Wendy Briceño Zuloaga 
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PROPOSICIÓN 

 

DE LA DIPUTADA NOHEMÍ ALEMÁN HERNÁNDEZ 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 

EXHORTA A LA SEMARNAT A REFORZAR LAS 

ESTRATEGIAS PARA DISMINUIR LA GENERACIÓN 

DE RESIDUOS PLÁSTICOS  

 
La suscrita, diputada Nohemí Alemán Hernández, 

integrante del Grupo Parlamentario de Morena en 
la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de 
Diputados, con fundamento en lo dispuesto en el 

numeral 1, fracción I, del artículo 6, y artículo 79, 
numeral 1, fracción II, y numeral 2, del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a 
consideración de esta asamblea la proposición con 
punto de acuerdo, conforme a las siguientes: 

 
Consideraciones 

 

Hoy el planeta enfrenta la mayor crisis climática y 
de pérdida de biodiversidad que haya presenciado 

la humanidad. La acelerada pérdida de especies es 
un síntoma inequívoco de la degradación de los 

hábitats y conlleva un daño a los servicios 
ecosistémicos fundamentales para nuestra su 
supervivencia como especie, como son el acceso a 

alimentos o agua limpia, entre otros.1 

 

Los plásticos son un elemento característico de 
este modelo de sobreconsumo: numerosos 
empaques, envases y embalajes están diseñados 

para ser desechables o para tener uno o pocos usos, 
y con el gancho de la promesa del reciclaje los 

productores arteramente depositan en el 
consumidor final la responsabilidad de una cadena 
de decisiones fundamentadas principalmente en la 

mercadotecnia.2 

 

                                                 
1 Rivera-Garibay Omar Oslet, Álvarez-Filip Lorenzo, Rivas 

Miguel, (2020). Impacto de la contaminación por plástico en 

áreas naturales protegidas mexicanas. Greenpeace, México , 

UNAM. 
2 Ibídem.  
3 Rivera-Garibay Omar Oslet, Álvarez-Filip Lorenzo, Rivas 

Miguel, (2020). Impacto de la contaminación por plástico en 

áreas naturales protegidas mexicanas. Greenpeace, México , 

UNAM. 

Diversas investigaciones científicas han 
documentado el impacto negativo de la 

contaminación por plásticos en los océanos. De 
acuerdo con el informe Impacto de la 

contaminación por plástico en áreas naturales 
protegidas mexicanas, se documenta la 
contaminación por plástico en ocho Áreas Marinas 

Protegidas (AMP) del país, como resultado de las 
decisiones de consumo de la población.3 

 
Dicho reporte fue elaborado por Greenpeace 
México y el Laboratorio de Biodivers idad 

Arrecifal y Conservación de la Univers idad 
Nacional Autónoma de México (UNAM). En él se 

revelan los daños de una contaminación que, como 
afirma Greenpeace, obstaculiza la principa l 
estrategia de conservación de los servicios 

ecosistémicos.4 
 

La Reserva de la Biosfera Caribe Mexicano 
(RBCM) es una de las áreas naturales protegidas 
más grandes del continente, y abarca 50% del 

Arrecife Mesoamericano. Aun así se encuentra en 
riesgo, pues en todas las AMP estudiadas se 

identificó la presencia de piezas plásticas, tanto en 
la superficie como en la columna de agua como en 
el sustrato de los sitios arrecifales.5 

 
De acuerdo con el informe, “en total se registraron 

815 piezas hechas de material plástico con 
diversas formas, tamaños y usos; esto equivale a 
dos piezas por kilómetro cuadrado flotando en 

superficie y a 3,500 piezas por kilómetro cuadrado 
en el fondo del mar: 0.6 piezas por cada 180 

metros cuadrados”.6 
 
En total, se registraron 664 piezas plásticas 

flotando en la superficie de las ocho ANP: un 
promedio de 83 piezas por cada 40 kilómetros 

cuadrados. Puerto Morelos fue la que registró el 

4 Ibídem.  
5 Ibídem.  
6 México Social, La cuestión social en México, Miles de 

piezas de plástico flotan en las áreas marinas protegidas de 

México, Medio Ambiente, consultado por última vez el 13 

de diciembre de 2020 en  

https://www.mexicosocial.org/areas-naturales-protegidas/ 
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mayor promedio, con 145 piezas por 40 
kilómetros cuadrados. En segundo lugar, estuvo 

Mahahual, con 114, y en tercer lugar Cozumel, 
con 108. 7 

 
“Las ANP donde menor cantidad de basura en 
superficie hubo fueron el complejo Cancún-Isla 
Mujeres-Punta Nizuc y la Reserva de la Biósfera 
Sian Kaʼan, con un promedio de 32 y 38 piezas 

por kilómetro cuadrado, respectivamente”. 

 

 
 

Gráfica extraída del documento Impacto de la 

contaminación por plástico en áreas naturales protegidas  

mexicanas. 
 

En cuanto a la basura registrada en el fondo del 
mar y en la columna de agua de los sitios 
arrecifales, se encontraron 151 piezas plásticas: un 

promedio de 0.63 piezas por cada 180 metros 
cuadrados. 

 
De acuerdo con el reporte “al analizar el número 
promedio de piezas presentes en cada ANP, se 

observó que en Veracruz y Puerto Morelos el 
promedio fue de una pieza por cada 180 metros 
cuadrados (valores equivalentes a 6,277 y 5,777 

piezas por kilómetro cuadrado, 
respectivamente)”.8 

 

                                                 
7 Ibídem.  
8 México Social, La cuestión social en México, Miles de 

piezas de plástico flotan en las áreas marinas protegidas de 

Esta organización asegura que las áreas naturales 
protegidas son el semillero de derramas 

económicas de miles de millones de pesos para el 
sector turístico del país. 

 
Es por ello que presento el presente punto de 
acuerdo para que se exhorte a la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que 
se refuercen las acciones en la construcción de una 

política pública exitosa, que permita desarrollar 
estrategias para reducir la generación de residuos 
de plásticos de un solo uso. 

 
Por las consideraciones anteriormente expuestas y 

fundadas, someto respetuosamente a la 
consideración de esta honorable asamblea, para 
pedir la solidaridad de ustedes y lograr que se 

reduzcan los daños al medio ambiente y la 
contaminación, por lo que me permito proponer el 

siguiente: 
 

Punto de Acuerdo 

 

Único. La Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales para que se refuercen las acciones en la 

construcción de una política pública exitosa, que 
permita generar estrategias para prevenir y 

disminuir la generación de residuos de plásticos de 
un solo uso, a fin de reducir los daños al medio 
ambiente y la contaminación. 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, 15 de 

diciembre de 2020 
 

Diputada Nohemí Alemán Hernández  
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